
ACTA DE RECOMENDACIÓN DE INADMISIBILIDAD Y DESERCIÓN DE OFERTA 

En la ciudad de Santiago, a 18 de agosto de 2023, los abajo firmantes, funcionarios de la 
Subdirección Nacional del Patrimonio Cultural Inmaterial, constituidos como Comisión evaluadora en la 
Licitación Pública con ID 1067476-22-L123, denominada “IDENTIFICACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE FUENTES DOCUMENTALES PARA LA COMUNIDAD DEL BAILE DE LOS NEGROS LORA.”. Y conforme 
a la inadmisibilidad y deserción de la Licitación Pública, de acuerdo al cuadro siguiente: 

RUT OFERENTE PUNTAJE JUSTIFICACIÓN 

13.670.665-9 

PRODUCCIONES 

RUBEN 

MARTÍNEZ 

MOLINA EIRL 

INADMISIBLE 

Oferta presentada no cumple con los requerimientos mínimos, ya que no 
presenta documento específico con la propuesta técnica que detalle los 
servicios ofrecidos y que permita ratificar el cumplimiento total del 
requerimiento técnico y/o su mejora, según punto II  de las bases de 
licitación. 

77.500.124-0 

INGENIERÍA Y 

LOGÍSTICA 

PUBLICTRAIL 

INVESTMENT 

LIMITADA 

INADMISIBLE 

Oferta presentada no cumple con los requerimientos mínimos, ya que no 

presenta el documento con la propuesta técnica que especifique el desglose 

y detalles del servicio ofrecido y que permita ratificar el cumplimiento total 

del requerimiento técnico y/o su mejora, según punto II de las bases de 

licitación, así como también, no presenta los anexos administrativos, 

económicos y de experiencia en los formatos solicitados que permita la 

correcta evaluación de la oferta, según lo indicado en el punto V de las bases 

de licitación,  por lo que su oferta no resulta conveniente a los intereses de la 

subdirección, al no asegurar la correcta ejecución de los servicios solicitados, 

según punto V de las bases de licitación. 

Recomendación: 

Expuesto lo anterior y realizada la evaluación de antecedentes de la oferta recibida, la comisión recomienda 
dejar inadmisible y proceder con la deserción de la licitación Pública “IDENTIFICACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE FUENTES DOCUMENTALES PARA LA COMUNIDAD DEL BAILE DE LOS NEGROS LORA” debido a 
que ninguna de las ofertas presentadas para este proceso de licitación, cumple con los requerido según lo 
señalado en sus respectivas Bases. 

El acta de autorización se informará en el Portal www.mercadopublico.cl 
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